
LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Diractor y  Administrador: RAMON SANTAMARIA

g t S B V I TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 15 DE JUNIO D E  1961 NXIM. 17.402

PODER e j e c u t i v o

Obras Públicas y  Comunicaciones
.gUMSIlACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA M O IALU  

jUfoftfitt . . . .  lng. Roberto Niartinéz Ordóñex 
$ubMU«farta < lng. Amflcar Gómez Robalo

ORDENES DE PAGO

%a de Septiembre de 1958
N013362.—L 350.00 a favor 

le Arturo Figueroa C., por 
Mteriale* suministrados a la 
[Kreectón General de Caminos,
«j» servicio de la Carretera 
kl Norte.
N913363»—L 365.85 a favor 

feQuinchon León y Cía, valor 
|el»a herramientas y a rtices  
B»iriftrados a la Dirección 
General de Caminos, psra ser
vicio del Taller Centra) de Te- 
jb igalpa.

Ni> 13364.—L 34 00 a favor 
<fe Rivera y Compañía, por ar 
tiratas de oficina suministrados 
’llt Dirección General de Ca- 
wnos, para servicio en el 
Departamento Administrativo 
(Sección Derecho de Vía).
N0 '3865.-L 70 00 a favor! 

fe Rivera y Compañía, por ar- 
fealos y materiales de oficina 
«mtínÍBtr&dos a la Dirección 
Gweral de Caminos, para s*r 
He» ffl el Departamento Ad- 
ttiautrativo (Sección Derecho 
w v Ib).

Np 13366 —L 9 00 a favor 
teQumchon León y Cíp, valor 
w artículos y materiales sumi
nistrados a Ja Dirección Gene- 
n v_Paininos, para servicio 

el Tfcller Central de Teguci- ía(pp.
Np 18367.—L 320.00 a favor 

«e ftené Seropé, por materiales 
«ministrados a la Dirección 
woeral de Caminos, para ser 

eo «i y
**P®radone8 o r d i n a r i a s  de
2 o Sul?”  61 Ta,)er de Saa Pe'

Np 18368.—L 425.00 a favor 
«Servicio fia te Ha S. A., valor 

de llantas ser- 
rw *  Dirección General de 

para existencia en la
to*§5ía. E q u ip 0  de Sarv ? « '

Np 13309 _ l  42.00 a favor 
^cesionario Ford”  Yude 

j*Qahaati, valor de los repues- 
^«winBtrados a ia Direc- 
^  General de Camino?, para
S R t ó . el Ta,,er de San

20.00 a favor 
berto Fasquelle Sucu sel 

JL®»tenaiea tuminiatrados a 
^ficción General de Cami

nos, para servicio en el mante
nimiento y reparaciones ordi
narias ¿te equipo en el Taller 
Central de Tegucigalpa.

C O N T E N I D O
Obra* Piíbflots y Comunicación**

A ct eróos correapondtetite* & Septiembre de 1916.

Secretaria de Educación Pública
Acuerdos NP tí9 >1 ¿21. inclusiva.- ti**zo Je 1960.

AVISOS

Secretaría de Educación Pública

N9 13372. -  L 48.00 a favtr 
de Roberto Fasque/le, Sucur
sal, por materialps suministra
dos a la Dirección General de 
Caminos, para servicio en fa 
Fábrica de Tubos de Cemento.

N9 13374.-L 138 00 a favor 
de Casa Comercial Mathews S. 
A , por materia Jes suministra
dos a la Dirección General de 
Caminos, para servicio en el 
Taller Central de San Pedro 
Sula.

N9 1B375.-L 80.00 a favor 
de Emilia v. de Yuja y Cía., 
valor de una cama plegable 
con colchón suministrada s Ja 
Dirección General de Caminos, 
para  servicio del Ingeniero 
Mosa?, Jefe de Brigada en ei 
Estudio de la Carretera de Oc
cidente.

N9 13376.- L  1,75 a favor 
de Emilia v. de Yuja y Cia.; (K)r 
artículos y materiales gummis 
trados a la Dirección General 
de Camino?, para servicio en 
las casas de Aluminio San Pe
dro Sula.

N9 13377. ~ L  41.646.92 a fa 
vrr del Banco Central ue Hon 
duras, valor que se le paga pa
ra que emita un cheque sobre 
New Yo k a )a ordeo de los 
señores U p h a m  Purter Ur- 
quhart Associated, Servicios 
de Ingeniería, viajeB de trans
porte y gastos reWcionadoacon 
ia preparación de planos es
pecificaciones para las Carrile
ras del Norte y Occidente.

{Concluye el Acuerdo N9 499/

Aldea La lutosa
Escuela “Francisco Morazán'

Directora, Profesora jesús Oli
via Huezo.

Aldea Pueblo Nuevo
Escuela “fosé Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Consuelo 
Esther Hernández,

Sub-Directora, Profesora Adelia 
Yanes.

Aldea La Gálvez 
Escuela “Leopoldo ^guéhjr t?

Directora, Profesora Rosaura 
de Navarro

Aldea Da vis
Escuela “Dionisio de Herrera”
Directora, Profesora Célea S. 

Santos.

Aldea La Danta 
Escuela “Manuel Bo túlla1 ’

Directora, Profesora Juana An
tonia Burgos.

Aldea üijao 
Escuela “Presentación Centeno”  

Profesora Herlínda

Aldea La Lechuga
Escuela “Ildefonso Martínez”
Director, Profesor Carlos Na

varro
MUNICIPIO DE VILLANUEVA

Aldea Pueblo Nuevo
Escueta “/osé Trinidad Cabañas'’

Directora, Profesora Amelia L. 
de Caballero

AlJea San Isidro
Escuela “ /osé Trinidad Cabañas”

Directora, Profesora Alba Es
tela Erazo,

Aldea La Coroza
Escuela '‘Francisco Morazán*1
Directora, Profesora Olga Ma

rina Gómez.

Aldea San Francisco
Escuela ''José Trinidad Reyes”
Directora, Profesora María Inés 

de Vallecillo.
Aldea Santa Ana Chasnigua
Escuela “Francisco Morazán ’
Directora, Profesora Petronila 

Pineda

Aldea Palos Blancos
Bscuela “ Lempira”

Directora, Profesora Alicia P. 
de Santos.
MUNICIPIO DE SAN MANUEL 

Aldea El Porvenir 
Escuela *Minerva”

CándidaDirectora, Profesora 
Reina de Granillo.

Sub-Directora, Profesora Maura 
Sub'Directoia, Profesora BV&tv iDaysi Eraxo.

Directora
Pineda.

Aldea Montañuela 
J%&cuela “ Juan Lindo”

Profesor ReinaldoDirector,
Rubio.

ral de Caminos, correspon- 
— , ^.diente al mes de septiembre deN9 13378. 492*04 a favor

/ ^ j i r n A a t r i i A  I A n r f l  *

ca Fior Orellana.
Aldea Marañón 

Escuela “Petronila B. de Cabañas”
Directora, Profesora Rubén ia 

A. García.
Aldea Dos Caminos 
Escuela “Minerva”

Directora, Profesora Elvira E. 
Paz

Aldea El Galán 
Escuela “ Gerardo Barriosw

Director, Profesor Luís Afonso 
Castro.

Aldea La Victoria 
Escuela “ Grabiela Mi&traF’

Director. Profesor Rosalío Adán 
Irabeta,

'Aldea Buenos Aires
Escuela “Luis Landa”

Directora, Profesora Emma G. 
de Turcios.

Aldea El Pían 
Escuela “Ramón Rosa”

AngélicaProfesora

de Casa Comercial Mathews 
S. A.t valor de repuestos y ac
cesorios suministrados a ia Di
rección General de Caminos, 
para servicio del Taller Sao 
Pedro Sula-

N9 13379.-L 266.58 a favor 
de Casa Comercial Mathews 
S. A., valor de repuestos y ac 
cesorios suministrados a Ja Di* 
rección General de Caminos, 
para servicio del Taller San 
Pedro Sula.

No 13382.- L  1,630.00 a fa
vor áe varias personas, valor 
que se les paga por servicios 
prestados a la Díreccióo Gene*

Directora 
Jiménez.

Sub-Dixedora, Profesora Reina 
Regalado.

Aldea La Sabana
Escuela “ Baudilio Pineda”
Directora, Profesora Olimpia 

Moya.
Aldea Buena Esperanza 

Escuela “José Cecilio del Valle"
Directora, Profa. Alba Olimpia 

Alvarado.
Aldea Las Playitas 

Escuela “José Cecilio del Valle’*
Directora, Profesora Blasina 

Hernández.
Aldea El Zaté 

Escuela “ Pedro Nufio”  , 
Directora, Profesora BnmiJda 

Torres de Castillo.

13383.—L 6.515.82 a fa
vor del Banco Centra) de Hon
duras, va/or que se la paga 
para que emita un cheque so
bre New York, a la orden de 
los señores Upham Porter Ur- 
quhart Associated/Servicios de 
Ingeniería, viaje y gastos rela
cionados con la preparación de 
planos de construcción y espe
cificaciones para la porción de 
la Carretera del Norte entre 
Búfa!o y Puerto Cortés, según 
Modificación N9 2, del contrato 
y para la cual se d'tó aviso de 
proseguir en carta fechada el 
22 de mayo de 1958.

Aldea El Milagro
Escuela “Francisco Morazán’*
Directora, Profesora Aurora f o 

rrera Reyes.
Aldea La Esperanza
Bscuela ‘'Minerva*

Directora. Profesora -Mariana A. 
de Serrano.

Aldea La Esperanza
Escuela “ Dionisio de Hertéra '

Directora, Profesora Jim * Ma
ría Borja¿.

Aldea Matapalo 
£ acucia “ Petrmuia fi. 

Cabañas”
de

tVit^clora, Profesora CateVina 
pineda.

MUNICIPIO DE PIMIENTA
Aldea Pimienta Viejo 

Escuela “Pablo Zelaya Sierra?'
Directora, Profesora Luz E. Ba- 

rahotfa.
Aldea Santiago 

Escuda “José Cecilio del Vallé* 
Directora, Profa. Teresa Cas

tro.
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Mejía.

Ml'MCIPIO POTRERILLOS 

Aldea Manacal 
Escuela “José Trinidad Reyes”  
Directora, Profa. Hilda Marina

Aídea Caracol
Escuela “ Francisco Morazán’
Directora, Profesora Teódula 

R. de Peña.
Aldea La Garroba

Escuela “ PionÍMo de Herrera’’
Directora, Profesora Concep

ción L. de Suazo.
Aldea Blanco

Escuela “ Ramón Rosa**
Directora, Profesora Lucila R. 

de Romero,
Aldea San Migue]

E&cuala “Dionisio de Hovera*
Directora, Profa. Blanc# de Ló

p ez .
Aldea El Bejuco 

Escuela “Miguel Paz Baraona”

MUNICIPIO DE SAN FRANCISO 
DE YOJOA

Aletea Río Lindo
Escuela “ Raúl Zaldívar

Director, Profesor Andrés A. 
Orelíana.

Sub-D\í«íAoT&, Profesora Hilda 
Haydeé González.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Fausto Alonso Galdámez, Aí
da Judith Hernández y Carlos F. 
Lagos.

Aldea AImi<Ja
Escuela “Busebio Pineda”

Director, Prof. Alfredo Morán 
Turcios.

Aldea San Buenaventura
Escueta “ Esteban Guardiolá**
Director, Profesor Juan Vicen

te Pineda.I w
Sub-Dírectora, Profesora Lucí 

la Orelíana,
Profesora Auxiliar: Profesora 

Ampa.ro de Sal>i)}ón.
Aldea Cañaveral

Aldea El Olivar Aldea San Antonio

F.xueh "Manuel de /.  Subí rana” ) Fscuda “José Trinidad Cabañas”

Directora, Profesora María Lui
sa de Urquía.

Sub-Directora, Profesora Angé
lica Bueso.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
DE CORTES 

Aldea Loma Larga 
Escuela “Gabriel Caballero”

Directora, Profesora Ricarda D. 
de Sauceda.

Aldea La Masica

Escuela Dionisio de Herrera”

Directora, Profesora Zoila Mu
ñoz,

Aldea Nueva Granada
Escuela *Juan Lindo”

Directora, Profesora Angela P 
de Ramos.

Sub-Directora, Profesora Irma 
Luz Quiroz.

Profesora Auxiliar: Profeso 
xa Blanca Lidia Solano.

Aldea Jimeiito
Escuela “José Trinidad Reyes

Directora, Profesora Miriam 
Martínez.

t
Aldea Pedernales

Escuela “ Marco Aurelio Soto

■* Directora, Profesora Carmen 
■Niñez.

Aldea Ej Encanto
Escuela “Pedro Nufio**

Directora, Profesora Narcisa 
Cruz.

Aldea El Aguacate

Escuela “Juan Ramón MoUna"

Directora, Profa. Gloria E. Be- 
nitez.

Aldea La Ceibita

Escuela “Ramón Montoya”

Directora, Profesora Sofía L. 
<de Ponce.

Escuela “José Castro López”
Director, Profesor Miguel Paz 

Castellanos.

Aldea Pedernales
Escuela “Juan Ramón Molina'

Directora., Profa. Angela Cas
tillo A.

Direcíora. Profa. Cecilia León 
de Sandoval.

Aldea La Victoria
Escuela Modesto Chacón

Directora, Profesora Rosa N. 
de Chávez.

Aldea Peña Blanca
Escuela "Ramón Rosa”

Directora, Profesora Adriana 
Puerto.

Aldea Plan Grande
Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Carmelina 
Bautista García.

Aldea El Llano
Escuela “Franeisco Morazán”

Director, Prof. Doroteo Cam
pos.

Sub-Directora, Profa. Olimpia 
López.

Aldea San Isidro
Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profa. María Luisa 
Enamorado.

Sub-Director, Profesor Rosendo 
Espinoza.

Aldea Ricón del Tigre
Escuela Dionisio de Herrera”

Aldea Tapiquilares 

Escuela “ Francisco Morazán”

Directora, Profa. Donatila N. 
de Quintanílla.

Aldea. Los Hules

Escuela *(Carlota Marín'’
Directora, Profesora Rosa Ra

mona Castellanos.
MUNICIPIO SANTA CRUZ 

DE YOJOA

Aldea. Oropéndolas 

Escuela “ Dionisio de Herrara”
Directora, Profa. María Luisa 

Hernández.

Aldsa Los Caminos

Escueta “José Castro López”

Directora, Profesora Adela N. 
Zúniga.

Aldea Yojoa
Escuela “ Salero Barahona”

Directora, Profa. Blanca Es. 
tela Avila de González.

Aldea El Tigre
Escuela, “ Pedro- Nufio”

Directora, Profa. María Paz 
Velásquez.

Aldea El Jaral
Escuela “ Lui$ Landa”

Directora, Profesora Lidia del 
Carmen Mejía.

Aldea Monte Verde
Escuela Ramón Rosa”

jDireclor, Profesor José Anto- 
r^Izagu írre.

Director, Profesor Tito Flavio 
Fúnes Paz.

'ftidea El Edén 
Escuela “Mod&sto Chacón”

Directora, Profa, JVia H. de 
Fernández.

Aídea El Cacao 
Escuela “José Cecilio del Valle**

Directora, Profesora Guadalupe 
Martínez.

Aldea El Paraíso
Escuela “ Lempira”

Directora, Profa. Blanca Lidia 
Léiva.

Aldea La Libertad
Escuela “Juan. Lindo”

Directora, Profesora Manuela 
F. de Moreno.

Aldea Los Picachos 
Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profa. Elena M, de 
Leiva.

Aldea Campo Oliva
Escuela “Subirana de Olipo”
Director, Profesor Santos Qui- 

roz Castellanos.
Sub-Directora, Profa. Altagra- 

cia Leiva Castellón.
Profesora Auxiliar: Profesora 

Melba Rosa Caballero.
Aldea La Concepción

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Director, Profesor Genaro Me
jía M.

Sub-Directora, Profa. Nicolasa 
Díaz M.

Directora. Profesora María Eu 
genia Leiva.

Aldea La Ceiba
Escuela “Santos Guardiolá*’

Directora, Profesora Victoria 
Reyes.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto 173. de 16 de 
octubre de i957i desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios,—Comuniqúese,

fV  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/u<m Miguel Mi'jin.

Acuerdo IV 500
Tegucigalpa, D. C.. 21 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses com
prendidos de la segunda quincena 
de. marzo a noviembre del año 
en curso, la beca de (L 60.00) 
sesenta lempiras mensuales, a fa
vor del joven Helmer Chinchilla, 
que hace estudios en la Escuela 
Normal Asociada, de esta capital.

Ej pago se hará efectivo por 
la oficina que ele Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B° 
del Director de dicha Escuela; de
biendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo £Qg

febrero del año en
joven Miguel 4
estudiante y vecL
l  « C0« t " * ¡ M í £
k  ton ced a  equivalencia £ * *  
dio? de las materias “ “

d
^*1, con

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 501
Tegucigalpa, D. C», 21 de mar

zo de 1960.
El Pttfcidente de la República

acuerda:
Autorizar por los meses com

prendidos de la segunda quincena 
de marzo a noviembre del año 
en curso, las becas de (L 25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, a 
favor de Jos jóvenes siguientes, 
que hacen estudios en la Escuela 
ÍÍOTmai Rural de Varones de El 
Edén, Comayagua:
1.—José Fredesbindo Deras
2.—Juan José Munguía.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe, a 
los interesados, de conformidad 
con el recibo que presenten con 
el V* B® del Director de dicha 
Escuela; debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V iIx e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

acompaña Una certificado» , 
ludios debidamente

Resulta: que «  h» oM,*' ' ' 
recer favorable fe U D h ¿£  
General de Educación

Considerando: 
equivalencia de estudiofT^ 
que las asignaturas cuya ™ 
lent-ia se solicita, tengan 
ma denominación en ambos ̂  
nes, Artículo 78 del CódiJT 
Educación Pública. *

Pár tanlo: el Presidente <fc k 
República,

acuerda;

Conceder la equivalencia «fc 
tada en la forma siguiente-. ^  
mer Curso del Ciclo Gwiín j  
Cultura General: Idioma 
nal, Estudios Sociales, u- ^  
cas, Inglés, Educadórt 
Segundo Curso del Ciclo €o(m 
de Cultura General: Idioma H* 
cional, Estudios Sociales, 
Educación Física. Tercer €un»& 
Educación Secundaria: r i~lrl̂ a 
(Sintaxis, Composición y (fcfe 
grafía), Inglés, Matemáticas (w 
gebra y Geometría), Esta&Áj¿ 
cíales (Geografía de E8iM| 
Historia de Hondura» y €cMÍ 
América, (Período ReptrnUcan̂  
Historia Universal (Hechos 
danventales, Edad Moderna y Qli 
temporánea). Educación Chifljft 
Educación Física. Cuarto OriM 
de Educación Secundaría: Ct# 
llano (Filología, Lingüística y JI 
teratura Española), Inglés, 
mátícas (Algebra y Ceawtlwii 
Química Mineral, Edocacwa ”  
sica. Quinto Curso de EotMJfc 
Secundaria: Castellano 
de Preceptiva Literaria tW j** 
tura Española), Ingiés, Edattem 
Física—Comuniqúese.

R. V illeda Moralo.

El Secretario de Ê *<to 
Despacho de Educación

Juan Miguel**^

' Acuerdo 50̂  
Tegucigalpa, D. C., 21 ^

zo de 1960.
Vista la solicitud 

esta Secrearía, con fata 
ocho de febrero del 
por el joven Manuel
roz, estudiante y veemo 
tn ¿  Central, carnuda
le conceda
lencia de estudios de J g  
comprendidas ^
de estudios de a to
Urbana, con iâ .del Plan de Estudios
C om ercir i; « g g f j * ! ! — •
cacion de es>mu
f i z a d a .  , , r

Resulta: que m »  
recer favorable 
General de tá vea cv»
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f federando: que se concederá 
¡Ciencia de estudio*, siempre 
jjs asignaturas cuya equiva- 

#  solicita, tengan la mis- 
jgnominación en ambos pla- 
¿rticulo 78 del Código de 
ción Pública.

fgf tanto: el Presidente de !a 
liébbca,

a c u e r d a  :

fooceder la equivalencia solici- 
ifcen la forma siguiente: Segun- 

Ĉmso de Educación Comercial: 
jgjios Sociales (Geografía de 
¿rica del Sur, América del 
gte y Centro América. Historia 
, Honduras. Centro América y 
pírica (Colonia e Independen- 
l)? Nociones de Educación Cí- 
¿j. Tercer Curso de Educación 
pprr.ial: Estudios S o c i a l e s  
Agrafía Universal, Historia de 
lauras y Centro América (Pe- 

Republicano). Historia Uñi
gal (Hechos Fundamentales), 
Ilación Cívica). Cuarto Curso 
| Educación Comercial: Educa- 
ge Física. Quinto Curso de Edu- 
póón Comercial: Castellano ILi
gatura), Matemáticas (Geome- 
Di), Inglés, Educación Física.— 
jpuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

tSecretario de Estado en ti 
cho de Educació/i Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 504

tegucigalpa, D. C., 21 de mar- 
lie 1960.
W&& la solicitud presentada a

Í Secretaría, con fecha veinti- 
de enero del año en curso, 

p k señorita Rosa Cristina Cas- 
k  estudiante y vecina de la 
Uad de San Pedro Sula, con- 
iHa a pedir se le conceda equi- 
•̂ ■cia de estudios de las mate- 
b comprendidas conforme al 
■n de estudios de Educación 
ttndaria que cursó v aprobó en 
¿pública4 de El Salvador, San 
■wdor, con las similares a las 
■ Plan de estudios de Educación 
•mal Urbana, vigente en Hon- 
Ws; acompaña una certifica* 

de estudios debidamente le
nizada.

Resulta: que se ha oído el pare- 
t favorable de la Dirección Ge- 
•«1 de Educación Media.

Considerando: que concede* 
^equivalencia de estudios siem- 
S  Û.e *as signaturas cuya equi- 
JJ'ocia se solicita, tengan la mis- 

denominación en ambos pla- 
2» Artículo 78 del Código de 
■•"ación Publica,

^ | j.tanto: el Presidente de la

a c u e r d a :

hp°nceder la equivalencia solici- 
en la forma siguiente: Pri- 

urso del Ciclo Común de 
General: Idioma Nacional, 

Moral y Cívica. Cien- 
Éh V ÍUrales’ ^temáticas, In
e d u c a c ió n  Musical. —  Co
sqúese.

V il l e d a  M o r a l e s .

^^Secretario de Estado en el 
^•cho de Educación Pública.

Juan Miguel \fe¡ia.

Acuerdo N* 505
Tegucigalpa, D. C., 21 dé mar 

zo de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha seis del 
corriente mes, y del año en cur
so, por el joven Francisco Chin
chilla C., estudiante y vecino de 
la ciudad de Ocotepeque, depar
tamento de Ocotepeque, contraí
da a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de estudios dé Educación 
Secundaria que cursó y aprobó 
en la vecina República de El Sal
vador, San Salvador, con las simi
lares a las del Plan de estudios de 
Educación Normal Urbana vigen
te en Honduras; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia se estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés. Tercer Curso de Educación 
Normal Urbana: Castellano (Sin
taxis, Composición y Ortografía), 
Matemáticas (Algebra), Inglés, 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo
logía e Higiene), Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Amé
rica (Período Republicano), His
toria l  niversal (Hechos Funda
mentales, Edad Moder. y Contem
poránea). Educación Cívica), Fí
sica (Mecánica, Hidrostática y 
Calor). Química Mineral, Cien
cias Naturales (Geología y Mine
ralogía), Cuarto Curso de Educa
ción Normal Urbana: Castellano 
(Literatura y Preceptiva Litera
ria), Matemáticas (Geometría), 
Cencías Naturales (Biología Gene
ral), Estudios Sociales, (Geogra
fía de Africa y Asia. Historia 
Universal, (Antigua y Med'ia) y 
Educación Cívica), Física (Acústi. 
ca. Optica, Magnetismo y Electri
cidad), Química Orgánica, Intro
ducción a la Filosofía.—Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

San Pedro Sula, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estu
dios de las Materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educ. Comercial, con las similares 
a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés, Educación 
Física.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 507

Tegucigalpa, D. C., 21 de mar
zo de 1960.

glés, Ciencias Naturales (Botáni
ca, Zoología e Higiene), Ciencias 
Naturales (Geología y Mineralo
gía), Estudios Sociales (Geogra
fía de Europa, Historia de Hon
duras, y Centro América, (Perío
do Republicano), Historia Univer
sal (Hechos Fundamentales, Edad 
Moderna y Contemporánea), Edu
cación Cívica), Física (Mecánica, 
Hidrostática y Calor), Química 
Mineral, Dibujo y Modelado. Ar
tes Industriales, Educación Musi
cal, Educación Física. Cuarto Cur
so de Educación Normal Urbana. 
Castellano (Literatura y Prespecti. 
va Literaria), Inglés, Matemáti
cas, (Geometría), Ciencias Natu
rales (Biología General), Estu
dios Sociales, (Geografía de Afri
ca y Asia, Historia Universal (An- 
igua y Media), y Educación Cívi
ca), Física (Acústica, Optica y 
Magnetismo y Electricidad), Quí
mica Orgánica, Dibujo y Modela
do, Educación Musical, Artes In
dustriales, Introducción a la Filo- 
ofía, Educación Física. Quinto 

Curso de Educación Normal Ur
bana: Dibujo y Modelado, Educa
ción Musical, Artes Plásticas, Es
tudios Sociales, (Historia Univer
sal (Problemas del Mundo Con
temporáneo), Historia de Hondu
ras ), Problemas Contemporá
neos). Educación Cívica), Educa
ción Física.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho d« Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Améri
ca. (Período Republicano). Histo
ria Universal (Hechos Fundamen
tales. Edad Moderna y Contem
poránea), Educación. Cívica)» 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castella
no (Filología, Lingüistica y Lite
ratura Española), Inglés, Matemá
ticas (Algebra y Geometría). Quí
mica Mineral, Educación Física. 
Quinto Curso d'e Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española, Inglés, Educación Físi
ca.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N' 506
Tegucigalpa, D. C., 21 de mar

zo de 1960.

Vísta la solicitud presentaría a 
esta Secretaría, cg» fecha veinti
siete de febrer» clei año en cur
so, por el joytfi Francisco Alberto 
Flores Andino, estudiante y veci
no de esté Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate- 

comprendidas conforme al

Acuerdo N9 508

Tegucigalpa, D. C., 21 d'e mar
zo tie 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha ocho de 
febrero del año en curso, por el 
joven Danilo Humberto Lagos Mo
lina, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio-

nas
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educa
ción Normal Urbana; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada.

Resulta: Que se oído el perecer 
favorable de la Dirección General 
de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tenga la misma 
denominación en ambos Planes,
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública,

Por' tanto: el Presidente de la 
República,

ac u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas; Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical.
Artes Plá sticas. Segundo Curso ,
del Ciclo Común de Cultura Cene- jcas? Inglés, Educación Física. Se- ipor d  joven Renán Vásquez Már- 
ral: Idioma Nat ional Estudios ?«»do Curso del Gclo Común de:q«ez, estudiante y vecino de Si- 
Sociales. Ciencias Naturales. In-jCultura General: Idioma Nació-' guatepeque, contraída a pedir se

Acuerdo N9 509
Tegucigalpa, D. C., 21 de mar

zo de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha siete de 
marzo del año en curso, por eV 
joven Alfonso Henríquez Martí
nez, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial que cur
só y aprobó, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada..

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código 4® 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,, 
Estudios Sociales, Matemáticas* 
Inglés, Educación Física. Segun
do Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física.—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan. Miguel Mejía-

Acuerdo N* 510
Tegucigalpa, D. C., 21 de mar- 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci-

naf; Estudios Sociales, Matemáti- seis de febrero del año en curso,

glés. Educación Física. Educación nal’ Estudios Sociales, Inglés. Edu- ik  conceda equivalencia de estu 
Vista la solicitud presentada a i Musical, Artes Plásticas Materna- |ca Física. Tercer Curso de'dios de las materias comprendi- 

sta Secretaría con fecha treinta ticas. Tercer Curso de Educación E l ilación Secundaria: C astellano das conforme al rían de Edoca-
- '• - - -- Ŝ:ntaxis, Composición y Ortogra* 'cion Secundaria con las similares

fia > " " * *"* *
br-.

es
y uno de enero del año en curso. Normal Lrbana: Castellano, (Sin 

j por el joven Roberto Melara, estu- | axis. Composición v Ortogra- 
I diante v vecino dp la fía» í * í < ¡ Al~,.i— i

Inglés. Matemáticas i Alee- a las del Plan de Estudios de Edu- 
V Geometría» F itn dírw  cación Normal l  rhana r a m m n a .
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na » ' ertificación de estudio? 
debidamente legalizada.

Resulta-. (]\\p ;?e ha oído el pa
recer fa\orable de la Dirección 
General de Educa ”n Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre

e la? asignaturas cuya equiva- 
solicita, tengan la mis

ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada im la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral v Cívica. Ciencias Natura
les. Matemáticas, Inglés Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: idioma Nacional, Estudios 
Sociales. Ciencias Naturales. In
glés, Educación Física, Educación 
Musical. Artes Plásticas, Matemá
ticas. Tercer Curso de Educación 
Normal lrbana: Inglés, Ciencias 
Naturales (Botánica, Zoología e 
Higiene!. Estudios Sociales (Geo
grafía d Europa, Historia de 
Honduras y Centro América (Pe
ríodo Republicano), H i s t o r i a  
Universal (Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contemporá
nea). Educación Cívica), Dibujo 

Modelado, Artes . Industriales, 
Educación Musical, Educación Fí- 
s lea.—Comuniqúese.

R , V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
lílioma Nacional. Estudios Socia
les. Ciencias Naturales. Inglés. 
Educación Física. Educación Mu- 

cal. Arles Plásticas. Matemáticas. 
—Comuniqúese.

R. V ii .leda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho Je Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 512
Tegucigalpa, I). C., 21 efe mar

zo de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría con fecha veinti
séis de enero del año en curso, 
por el joven Miguel A, Matute, 
Maestro de Educación Primaria 
Lrbana v ecino de Juticalpa, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

la ). Estudios Sociales { Historia 
Universal. Edad Moderna y Con
temporánea I. Historia de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos». 
Educación Cívica). Física l Acús
tica. Optica. Magnetismo y Elec
tricidad). Química Orgánica. Ar- 
t s  Plásticas (Dibujo y Modela- 
d Educación Musical, Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en- el 
Despacho de Educación Pública,

luán Miguel Mejui

Castellano (Nociones de Preccp , va Literaria í 1
tiva Literaria v Literatura Esna- la) Fshi<í:«/ ^ll*ratura'iuaiog
ñola). Estudios S<« iale  ̂ ' Hi~tnria Universal EH j  
Universal. Edad Moderna y Con- i temporáneaI H • ^  ? W  
temporánea). Educación Chica). ras f Problema* r*0"* *  fon? 
Física (Acústica. Optica. Magne-' L'J ■■ ôntmm—-
tismo Electricidad). Química 
Orgánica Arte* Plásticas < Dibujo 
v Modelado). Educación Musical.
Educación Física.—Comuniqúese

R. V i i . l e h a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 513
Tegucigalpa,' D. C., 21 de mar

zo de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinte 
de enero del año en curso, por el 
joven Juan Manuel España, Maes
tro de Educación Primaria Urba
na y vecino de Ocotepeque. con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal L rbana, con las similares 
a las del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios «lebida- 
meijte legalizada.

Resulta: que se ha oído et pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

nc».

Acuerdo N" 514
Tegucigalpa, D. C., 2\ de mar

zo de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría con fecha veinti
dós de enero del año en cur»o. 
por el joven Mario Antonio lie- 
yes, Maestro de Educación Prima
ria l rbana y vecino de Ocotepe
que, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Educación £¡7103^ ^ ^ )  
fea Optica. Ma-net!^?

Q uim ifT nS jtes Plásticas
doU Educación MuacJ r ^ -

F,slca-Comun^Se
R“ VlU^ A  M o*^

Fl Secretario ¿t fu . . 
“ - i - * -  *

Juan Miguel Mejk.

Acuerdo N’ 515

Tegucigalpa, D. C 21 a 
zo de 1960.  ̂ *  ®*r*

Vista la solicitud presentí 
esta Secretaría, con ¿ h T ^  1

f  por el joven A d a lC
des Suazo. estudiante y ^

Acuerdo N9 511
Tegucigalpa, D. C., 21 de mar

zo de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría con fecha veinti
nueve de diciembre del año recién 
pasado, por la joven Martha Ma
radiaga, estudiante y vecina de la 
ciudad de .El Progreso, contraída 
a pedir se íe conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secunda
ria, con las similares a las del 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana; acompaña una 
certificación de estudios debida- 
ñ&ente legalizada,
f  Resulta: que se ha oído el pa
decer favorable dé la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
< (uivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes Artículo 78 del 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

A CU ERD A:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional,
Estudio* Sociales, Educación Mo
ral y Cívica. Ciencias Naturales,

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso d¡el Ciclo Común de Cul* 
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáti
cas. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios Sociales, 
(Geografía de Europa, Historia 
de Hondura» y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal I Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contemporá
nea). Educación Cívica), Ciencias 
Naturales \ Botánica, Zoología e 
Higiene), Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas 

Código de,¿(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
y Media), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía), Biología Física 
i Mecánica. Hidrostátiea v Calor \. 
Química Mineral, Filosofía. Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical. Artes Indus
triales. Educación Física, Quinto 
Curso de Educación Secundaria:

Matemáticas, Inglés, E d u c a c i ó n  Castellano 1 Nociones de Precepti- 
Física. Educación Musical. A r t e s ,va Literaria y Literatura Españo-

equ¡valencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma üeftimiiíiación en ambos pla
nes, Artículo"1̂  del Código de 
Educación Púb!ica7\^

Por tanto: el Presi^ite de la 
República, >

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical. Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáticas. 
Tercer Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Sintaxis. Com
posición y Ortografía), Inglés, 
Matemáticas (Algebra y Geome
tría), Estudios Sociales (Geogra
fía de Europa, Historia de Hondu-

s v Centro América. (Período 
Republicano) Historia Universal 
(Hechos Fundamentales Edad 
Moderna y Contemporánea). Edu
cación Cívica). Ciencias Natura
les (Botánica, Zoología e Higie
ne), Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Ed ucación Musical 
Artes Industriales, Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Sec.: Inglés. Mat. (Alg. v Geo. 1. 
Est. Soe. (Geografía <{c Africa 
y Asia. Hi stovia l niversal i Anti
gua y Media), v Educación Ch i- 
cai. Ciencias Naturales (Ocolc^i 
v Mineralogía). Biología Física 
(Mecánica, Hidrostátiea v Calor). 
Química Mineral Filosofía. Artes 
Plásticas (Dibujo T Modelado), 
Educación Musical. Artes Indus
triales, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria:

la

Considerando: que se concederá 
! equivalencia de estudios, siempre

r  ■ j i  1 - ! (íuc las asignaturas cu va equiva-Considerando: que se concederá ^  ». 1 •
^ ™ rJ JenC1* se sohciAa’ tengan la mis

ma denominación en arabos pla
nes. Artículo 78 de| Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáticas. 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios S o c i a l e s  
[ (Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contemporá
nea). Educación Cívica). Ciencias 
Naturales (Botánica. Zoología e 
Higiene). Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales, Educación Fí
sica. Cuarto Curso le Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas 
(Algebra v Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Africa y 
Asia. Htslov a L niversal (Antigua 
y Med ia). Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía) Biología F 1 a 
(Mecánica. Hidrostátiea y Calor), 
Química Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo v Modelado). 
Educación Musical. Artes Indus
triales. Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria:

a : = = . * í i

valencia de las mátehuo
didas conforme al Z  TC
dios de Educación Normal W

titnMUenCUrsó y apro,bó cl ta Ututo Departamental “Evanáli.
co de la misma ciudad, con U
similares a las del Plan de Esto-
dios de Educación Secundaria-
acompaña una certificación de «!
tudios debidamente fegaViuda.

Resulta: que se ha oído el p. 
recer favorable de la Diració» 
General de Educación Me&a.

Considerando: que se concedas 
equivalencia de estudios, síempn 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la ma
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código <k 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente*. Prónw 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Tíaturd®, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Art» 
Plásticas. Segundo Curco l> 
cío Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Natural*, J w *  
Educación Fisica, Educación M* 
sica! Artes Plásticas, 
cas. Tercer Curso de
Secundaria: C&ê ^ oo 
Comnosición y Ortograh*'’áticas, (Algebra y

iludios Sociales 
grafía de Europa, * * * »  j
Honduras. Centro « j ^ i ,  
América (Periodo R g *  ^  
Historia Umversal (Hec** y 
damentales, Edad 
Contem poránea),
c a ) , Ciencias ¡Naturales (
Z oo log ía  e Higiene) 

eación  Musical, Arles
tkas (Dibujo y

■W l . Artes K *' 
Modelado)’

CuartoE ducación  Física, 
de Educación Secundaria 
M atemáticas <
tr ía )»  Estudios Sociate 
de A frica  y

Cur* 
: Iflgk- 
Geot̂  

ü

Castellano (Nociones de Preceptí-j

Asia, Hision*AI rica y ^sja, Ed»-
versal < Antigua y
e ación Cívlca^ .^toeU U  
fGeología y M 
a,'a Fí?iea 1 

lía y- Calor). Q**a<*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Plásticas < D ibu jo ! del Ciclo Común de Cultura Ge- 
*' ' ’ ueral: ac ompaña una certificación 

de estudio^ debidamente legali

zada.

M odelado). Educación Musical.
Industriales. Educan.,n H- 

*r. Quinto Curso de Educación 
f^da ria : Castellano (Nociones 
1, preĉ ptiva Literaria > Litera
t a  Española). F^ica (Acústica, 
S » T M a ?nrttoo j  Electric,- 

¿ti)\ Qu”111*'3 Organlca. Lo- 
w0níquese.

R  V illed a  M o r a l e s .

□ Secretario de Es fado en el 

Despecho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Tesorero, don Mateo Maradia-

Acuerdo N? 516

Tegucigalpa, D. C., 21 dé mar- 

20 de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de febrero del año en curso, 
por el joven Agustín Rodríguez 
Reina, estudiante y vecino de este 
¿istrito Central, contraída a pedir 
se lé conceda equivalencia de s- 
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, que 
cursó y aprobó en el Instituto 
Central, de esta ciudad, con las 
¿ímlares a las del Plan de Estudios

Resulta: que se Ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Inglés, Educa
ción Física—Comuniqúese.

R. V il le d a  M ora le s-

El Secretario de Estadv en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

?a.

Mecanógrafa, 
na Bonilla.

S. C. Ada Maria-

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profa. Elvia 
de Licona.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Elvia de Licona.

Estudios Sociales, Profesor J. 
Efraín Castañeda S:

Ciencias Naturales, Prof. Justo 
P. Moneada.

Matemáticas, 
Bueso D.

Profesor Marcial

Acuerdo N“ 517

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 1960. 

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio, del Instituto Departamental “Presentación Centeno”, 
de la ciudad de Yuscarán, El Paraíso, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director .....................................................  L 250.00
Sub-Director y Secretario .......................... 200.00
Consejero de Estudiantes ...........................  120.00
Tesoléro ..................................................
Mecanógrafa ....................................................

Inglés,
Blanco.

P M. Ramón Ernesto

Educación Física para Varones. 
Profesor Catarino Montoya.

Educación Fí s ica  (Sritas.), 
Profesora Adriana Núñez,

Educación Musical, don J, Her
nán Carias.

Artes Plásticas, Profa. Sara 
Ayestas.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, don Félix Dávila.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese. 

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de ̂ EdcrOciÓn Pública,

f  Juan Miguel Mejía.

85.00
75.00 730.00

PERSONAL DOCENTE

Idioma Nacional ......................................... L
Educación Moral y Cívica ........................
Estudios Sociales ........................................
Ciencias Naturales .....................................
Matemáticas ...............................................
Inglés .......................................... ..............
Educación Física [Sritas.) .........................
Educación Física (Varones) ......................
Educación Musical ..................................
Artes Plá sticas ...........................................

20.00
10.00
20,00
20.00
20.00
15.00
10.00 
10.00 
10.00 
10,00

Matemática*, Inglés, Educación 
Física. Educación Musical. Artes 
Plásticas. Segundo Cur~o del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional Estudios Socia
les, Ciencias Naturales Inglés. 
Educación Física. Educación Mu
sical, Artes Plásticas Matemáti- 
a . Tercer Curso de Educación 

Normal Urbana: Castellano (Sin
taxis. Composición y Ortografía), 
Matemáticas (Algebra), Inglés, 
Ciencias Naturales (Botánica, 
Zoología e Higiene), Ciencias Na
turales (Geología y Mineralogía), 
Estudios Sociales (Geog. de Eu
ropa, Historia de Honduras y Cen
tro América (Período Republica
no), Historia Universal (Hechos 
Fundamentales, Edad Moderna y 
Contemporánea), Educación Cívi- 

) Física (Mecánica, Hidrostá
tica y Calor), Química Mineral, 
Dibujo y Modelado, Artes Indus
triales Educación Musical, Edu
cación Física. Cuarto Curso d e 
Educación Normal Urbana: Caste
llano (Literatura y Preceptiva Li
teraria), I n g l é s  Matemáticas 
(Geometría), Ciencias Naturales 
(Biología General), Estudios So
ciales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
y Media), Educación Cívica). Fí
sica (Acústica, Optica, Magnetis
mo y Electricidad), Química Or
gánica, Dibujo y Modelado. Edu
cación Musical, Artes Industria
les, Introducción a la Filosofía, 
Educación Física. Quinto Curso 
de Educación Normal Urbana: Di
bujo y Modelado, Educación Mu
sical, Artes Industriales Estudios 
Sociales Historia Universal (Pro
blemas del Mundo Contemporá
neo, Historia de Honduras (Pro
blemas Contemporáneos), Educa
ción Cívica), Educación Física.— 

Comuniqúese.

PERSONAL DE SERVICIO 

Conserje ...................................................... L 45.00

135.00

45.00

TOTAL ............................................... L 910.00

El pago de los sueldos asignados en el presente, acuerdo, se 
nara efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 518

Tegucigalpa. D. C.. 21 dé 
de 1960

E l Presidente de la Repúbl

mar

ica

acuerda:

t3 ° mĥ r el Personal Adminis- 
i ,"?* Puente y de Servicio, que 
«A. Jara durante el presente 

*yo e el Instituto Departa
mental “Presentación Centeno".

de la ciudad de Yuscarán, El Pa
raíso, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Marcial Bue
so D.

Sria. y Sub-Directora, Profeso
ra Sara Ayestas.

Consejero de Estudiantes. Pro
fesor Catarino Montova.

Acuerdo N“ 519

Tegucigalpa, D. C.t 21 de mar
zo de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
enero del año en curso, por el 
joven Carlos Ovidio Ayala, Ba
chiller en Ciencias y Letras y ve
cino de la ciudad de Santa Rosa 
de Copán, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, que cursó y aprobó en 
el Instituto Departamental “Alva
ro Contreras” de la misma ciudad, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios de Educación Normal 
Urbana; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u erd a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral v Cívica. Ciencias Naturales,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de la
República,

a c l e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas. Inglés. Educ. Fí
sica. Educ. Musical, Artes Plásti
cas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales. Cien
cias Naturales. Matemáticas, In
glés. Educ. Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Tercer Cur
so de Educación Secundaria: Cas
tellano (Sintaxis, Composición v 
Ortografía), Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Europa, 
Historia de Honduras y Centro 
América, (Período Republicano) 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales. Edad Moderna v Con
temporánea). Educación Cívica), 
Ciencias Naturales < Botánica, Zoo
logía e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical Educación para el Ho
gar Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Inglés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios Sociales 
(Geografía de Africa y Asia, His
toria Universal (Antigua y Me
dia), Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Geología y Mineralo
gía), Biología, Física (Mecánica, 
Hidrostática y Calor), Química 
Mineral, Filosofía, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Hogar, 
Educación Física. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Nociones de Preceptiva Li
teraria y Literatura Española), 
Física (Acústica, Optica, Magne
tismo y Electricidad), Química 
Orgánica, Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado), Educación Musical, 
Educación Física, Estudios Socia
les (Historia de Honduras (Pro
blemas Contemporáneos), Educa
ción Cívica.—Comuniqúese.

Acuerdo N® 520

Tegucigalpa, D. C., 21 de mar
zo de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de enero del año en curso, 
por la señorita Eda Esther Casti
llo, Maestra de Educación Prima
ria Urbana y vecina de la ciudad 
de Danlí, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana que cursó 
y aprobó en el Instituto Departa
mental de Oriente de la misma 
ciudad, con las similares a las del 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
bre que las asignaturas cuya equi- 
alencia se solicita tengan la mis- 
.a d¡ nominación en ambos pla

nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

R, V i l l e d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo NT<? 521

Tegucigalpa, D. C., 21 de mar- 
zo de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente que/trabajará 
durante el presente |Sío lectivo, 
en las Escuelas Primarias. Urba
nas y Rurales del Departamento 
de “Lempira”, en la forma si
guiente :

ESCLELAS URBANAS

MUNICIPIO DE GRACIAS 

Escuela “Presentación Centeno”

Directora, Profesora Irma J. de 
Rivera.

Sub-Directora, Profesora Enri

queta Orellana.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Argentina Pineda Rubenia 
Serrano. Martha Pineda. Ramona 
Estrada B. y Elvira de Díaz.
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Escuela "Juan lin d o ”

redor, Profesor Marco Tulio 
Martínez-

Sift-Diiíctor, Profesor Jorge A. 
Pinesbr.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Erarariiiia Argueta, Raquel AI- 
▼arad», Adelayda Villanueva, Ana 
Matilde Gavarrete, Migue! A. Ra
mírez y Oscar Octavio Hernán
dez.

MUNICIPIO DE LA CAMPA

£scaélm “Francisco Morazán** .

Director», Profa. Gladys Pine
da.

Sub-Director, Profesor „ Marco 
A  Enamorado.

P b foons  Auxiliares: Profeso
res Cecilia Lara y Alfonso Gar
cía.

MUNICIPIO DE BELEN 

Escuela “Francisco Morazán” 

Directora; Profa. Olga M. Aya-
la.

Sub-Directora, Profesora Rube- 
aia Portiüo.

Profesores Auxiliares: Profeso- 
ases Eufemia Cortés, Cecilia A. 
Amaya, Herimda Benítez y J. An- 
toni» Díaz.

MUNICIPIO DE LA IGUALA

Secuela “'Pompilio Ortega*

Directora, Profesora Otilia Mu- 
j¡oz~

Sub-Diredor, Profesor Salatiel 
Pérez»

MUNICIPIO DE SAN MANUEL

Escuela, “Espíritu Graciano”

Directora, Profesora Olga Ma
lin a  López.

Sub-Director, Profesor Pedro 
Castillo.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Zoila E. de López y Victo- 
lia  de Muñoz.

MUNICIPIO 
DE SAN SEBASTIAN

Escuela “fose Tirinidad Reyes”

Directora, Profesora M. Luisa
fjLróiu

— Sul»-f)irector 
Nolasco.

Profesor Rafael

Profesores Auxiliares: Profeso
res Lydia Castillo G. y Héctor 
Melgar.

MUNICHflO DE LEPAERA

Escuela ^Manuel Bonilla’

Director, Profesor Félix Reyes 
Pazr

Sub-Directora, Profa. Blanca 
Ve lía Cáceres.

Profesores Auxiliares: Profesó
les Eugenio Perdomo, Lydis Au
rora del Cid, Rigoberto García y 
Ovidio Chavarría.

MUNICIPIO DE LA UNION 

Escuela “Teresa Madrid”

Directora, Profa. Romilda A. 
■de Aguilar.

Sub-Director, Profesor Gusta-
xa. Vásquez h_

Profesora Auxiliar: Profesora 
Margarita Santos.

MUNICIPIO DE LAS FLORES

Escuela “Teresa Madrid”

Directora, Profesora Elvia Cor
tés.

Sub-Director, Profesor Manuel 
Pacheco.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Belizario Gavarrete, Juana 
Elena Cruz, Héctor Melara y Al
bino Pineda.

MUNICIPIO DE SAN RAFAEL

Escuela “Francisco Morazán**

Directora, Profesora Modesta 
Elvir.

Sub-Directora, Profesora Blanca 
A. Cuéllar.

Profesores Auxiliares: Profeso- 
s Daniel Hernández y Rubenia 

M, de Molina.

MUNICIPIO DE TALGUA

Escuela “Miguel Morazán”

Director, Profesor Saúl Agui
lar.

Sub-Directora, Profesora Fide
lina E. de Cuéllar.

Profesora Auxiliar: Profesora 
Zoila A. de Aguilar.

MUNICIPIO DE GUARITA

Escuela “Manuel Bonilla’*

Director, Profesor J. Trinidad 
Aguilar.

Sub-Directora, Profa. Emelina 
Serrano.

Profesores Auxiliares: Profeso
res David Hércules N., Norma 
Inés Serrano, María Elvira Ro
mero y María Teresa Castillo.

MUNICIPIO DE SAN JUAN 
GUARITA

Escuela “Francisco Navarro1*

Directora, Profesora Francisca 
P. de Núfiez.

Sub-Directora, Profesora Brau- 
lia Núñez. -

MUNICIPIO DE TOMALA

Escuela “Juan B. López”

Director, Profesor J. María Se
rrano,

Sub-Directoíá, Profesora Car
men Aguilar.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Josefina C, de Milla, Mar
tha A. de López y Balsamina de 
Amaya.

MUNICIPIO DE VALLADOLID

Escuela “José Cecilio del Valle*’

Director, Profesor Federico 
Castillo.

Sub-Directora, Profesora Gracie. 
la Mfnjívar. .

Profesores Auxiliares: Profeso
res Adelina Pineda y J. Daniel
Gómez M

MUNICIPIO DE LA VIRTUD

Escuela “Juan Lindo”

Director, Profesor J. Ahilio Se
rrano

J
 Sub-Director, Profesor Aquili
no Abrego.

A V I S O S

R E G IS T R O  D E  M A R G A S

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Kocnomta y Hacienda, bace saber: que 
con fecha veintiocho de abril del afio en coreo, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de matea de fábrica.--Sefior Mi
nistro de Eoooomía y Hacienda— En representación del wfior Juan 
Ahina CalHso. industrial, domiciliado en San Pedro Sula, respatuosa- 
mente Tengo a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrloa, 
que se describe a continuación: en la pane superior aparece la palabra 

Freskltoa” , sostenida por dt s ni Bes; en la parte inmediatamente

-m m m
,  " / P A S T £ U R IZ / » D O s "

'JÓMELOS B ÍE n Tr ÍOS
E l a b o r a d o s  p o r  O . A L S I N A  C .

SAN PEDRO SULA________

Inferior, siguen las palabras •‘Pasteurizadoi” “Tómelos bien Frío»” y 
despuét rombre tatoicatite, s* fio* y su dirección. L* ex
presa de marca sirve para distinguir: relreseos envasados a base de con 
centrados y qué se apMca a los envases o bolsas plásticas que contienen 
el producto en la forma usual en el comerolo y la Industria. Se acom
paña el poder, el clisé y ios demás documentos.—Tegucigalpa, D. 0., 
veintiocho de abril de mil novecientos sesenta y uno,—(f) Miguel R 
Ortega**. Lo que se pone en conocimiento del público, para loa efectos
de ley__Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo de 1961.

A k o k n t in a  M . d s  Ch á v k z

15 J . 61.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Anastasia de Urbina, Santos 
Gómez y Fedelina R. de Vásquez.

MUNICIPIO DE CGLOLACA

Escuela **Manuel Bonilla^

Director, Profesor Luis Pérez. «.

Sub-Directora, Profesora M. 
Elba Mejía.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Albertina Alvarenga.

MUNICIPIO DE TAMBLA 

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Directora, Profesora Domitila 
de Navarro.

Sub-Directora, Profesora Victo
ria Alberto.

Profesores Auxiliares: Profeso
res M. Luisa de Serrano y Anto
nio Guardado.

MUNICIPIO DE CANDELARIA

Escuela “José Cecilio del Valle”

Director, Profesor Francisco 
Díaz.

Sub-Directora, Profesora Amin- 
ta Alemán.

Profesores Auxiliares: Profeso- 
es Agustina de Benítez, Armando 

Sorto, Jacobo Andrade, Arcania 
C. de Castro, Pedrina Martínez v 
Tomasa Girón.

MUNICIPIO DE VIRGINIA

Escuela “Francisco Morazán”

Director, Profesor Pedro Gómez.

Sub-Directora, Profesora Edel- 
mira Alvarenga.

Profesor Auxiliar, Profesor Lu
cas Ayala.

[Continuará)

La Infrascrlfev Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de )a Secretaria de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que con fecba veintidós de mayo 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro ? depó
sito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda__En repre
sentación de la compaOfa Dome 
Che mica s, Inc., una corporación 

del Estado de Indiana, manufactu
reros, domiciliados en 1127 Myrtle 
Street, eo la ciudad de E khart. 
Estado de Indiana, Estaioa Unidos 
de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado 
respetuosamente comparezco a so!i 
citar el registro, como marca hon- 
durefia, de la marca de fábrica 
denominada:

COR-TARQUIN
se*úaetcifé, ma:ca que ampara, 
distingue y protege: productos me 
dictadles y farmacéuticos en gene
ral, la que sin distinción de tamaño 
y color se * plica o fija a los ártico 
los y productos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, fardos 
y bultos que les contienen, por 
m e d io  de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetrs, estarcidos y 
en las otras formas y.tnodos gene* 
raímente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
io cual se agregan los demás floju 
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
veintidós de mayo de mil novecien
tos seíenta y uno.— (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo qce se pone en cono
cimiento del púolico, para los efec
tos de ley— Tepusfgalpa, D. C-, 26 
de mayo de 1961.

A b g e n t in a  M . d s  C h á v ez

15'y,26 J  61.

dependiente de 1% w T  
»om í.y H ,cleDdt̂ ^ l e o .  
con fecha veintidós <t. *  : W* 
*So en curso, se admití?, ,0  *4
que dice: “Reginro 

una marca de fábrica

cutivo.-SecretarU ^
Hacienda.— gn renn*^®00®*1* 
la compañía D0[ní ^ | ín ** 
™a corporación ^
diana, manufactureros íe ̂
eo 1127 Myrtle Str¿£ Í T C,,tad*  
de Elkhart, Estado de C<Mtd 

ta jo . ün ld o ,d ,A m í,L ? .”,Í U
Poder qa8 obra sq «V

*■ ' - « ■ s y »
P a r e i  oo a solicita, “*V 
depósito, como marca i 1 
duretta, de la
d ene minada: Wbrfea.

LIDA-MANTLE
« íó n  el clisé, marea ana 
distingue y protege: prodactos^I

« I, >ft que ato dlttiocMo d,
Bo J Mor s, , pHo,  „ '  

artículos j  proauoto,, o a lo. ,o- 
«M t, C.j.s, bulto..

m«li'|laDÍe* i11”6 l0* por
medio de impresiona», grabsáoa
etiquetas, marbetes, 
en las otras formas y modos «ae. 
raímente acostúmbralos en el co
mercio y en la Industria, para todo 
lo cual se agregan loa demás docu- 
mentos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
velntidói de mayo de mil novecien
tos sesenta y uno.-(f) j 0Tg9 p¡del

Durón”, Lo que se pone en eono- 
cimiento del público, para los «feo- 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2> 
de mayo de 1961.

AaGEinwA M. de Cnim»

15 y 26 J. 61.

La infraacrltÁ, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica

La infrascrita, Jefe de la SsecW 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 

Economía y Haoleoda, hace saberr 
que con tecba Id de mayo del alio 

cutjo, ae admitió \a ao^t^tud 
qne dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c i e n d a.— En representación de 
Hoffmann-La Reche Inc., corpora
ción del Estado de New Jersey, do
miciliada ea !a rtudadde Nutlej» 
en dicho Estado, Eatsdoa Unido» 
de América, vengo a pedirle el re
gistro inicial, por no haber lid» 
registrada antes en otro país, de la- 
marca de fábrica, consistente en 1a  

palabra:

LAROVICAL
para distinguir: medicamentos, pro
ductos químicas pata nao medici
nal, higiénico y científico; prepara
ciones farmacéuticas y droga»* 
emplastos, vendajes para heridas* 
preparaciones para conservar co
mestibles, preparaciones para « •  
terminar a n im a le s  y pl*°
deiinfectactes, preparaciones cos
méticas, aceites etérets, )>wws»v 
preparaciones dietéticas y 
mentos alimenticios; y la co* 
aplica a los envases, cajas y en«** 
ques que oontleoen loe produ 
grabándola, imprimiéndola 
dio de etiquetas que se les adfc 
y en cualquiera otra forma apro

piada en el comercio. ^  
poder rara que se raione en w 
docente, los demás docnmeot 
ley y el clisó-- Tegucigalpa. D.

19 de mayo de lfl61. Daniel 

L.” Lo que sefpone en c o n o t í ^  

to del público para lo* * * * *
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D. a .  20 ó® mv

y# de l®61*

^(taKNTIlíA M, DE CHÁVKZ

16 J .«-

I *  jnfnssí1*». Jef* de 1» Secilón 

da Patentes y Marcas de Fábrica, 

.¿jpendlenta de la Secretaría de 

Sflooomla y Hacienda, hace aaber: 

fl0eoon fecha 19 de mayo det afn 
¡0 cono. a© admitió la ío’lcltvid 
M  dice: “Registro de Marca.— 

Sefior Ministro de Eoonomía y Ha- 

efe n d a.—En i e presentad ó o de 
Kooll A-G i domiciliada en Kao- 
l ls tra b e  50, Ludwlgshafen »m 
ghelo, Alemania, veDgo a pedirle 
<«1 ragUtro de 1» marca de fábrica, 
Ipaerit» eo la RepábUca Federal
de Alemania, con el número______
-U4.2(W, el 23 de mayo de 1958, por 
on período de diez años, para dis
tinguir: un producto antivaricoso, 
consistente en la palabra:

VENOCURAN
y la cual se aplica a los etmsep, 
«ajas y empaques que contienen 
el p r o d u c t o ,  grabándola, im
primiéndola, por meilo de etique 
tas que 69 les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en ei 
-comercio. Presento el poder para 
■que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisó.—Tegucigalpa, D. G., 19 de
mayo de 1961__Daniel Casco L.

~Lo que se pone en oonodlmieoto 
del público, para loa efectos de 
€ey.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
najo de 1961.

Abujbntwa m . d b  Ch ív b z  

15 J . 61.

loa efectos de ley.— Teguoigalpa, 
D. C., 20 de msyo de 1931.

Argkntlna M. d k Cháysz

15 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Secclóa 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 19 de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dtcei “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Fu- 
ritan Sportswear Corp.de Panamá, 
corporación organizada bajo la* le
yes de la República de Panamá, 
domicilíala en la ciudad de Colón, 
República de Panamá, vengo a pe- 
diile el tagtetio de la marca de fa
brica, Inscrita en la República de 
Nicaragua, con el número 10.922, 
el 22 de marzo de 1961, por un 
peiíodo de diez afios, para distin
guir; artículos de vestir de toda 

ase, consistente en la palabra:

p u r r i a  n

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

«ia Patentes y Maroas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaria de 

Coonomia y Haoienda, hace saber 
«que oon fecha 19 de mayo del año 
”«o curso, se admitió ia solicitud 
qae dice: “Registro de Marca.—Se- 
Hor Ministro de Eoonomía y Ha- 
< 1 a n d a.—En representación de 
JIoffmann-La Roche Inc., corpora
ción del Estado de New Jersey 
domiciliada en la ciudad de Nutley 

*d diobo Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el re
gistro inicial, por no haber sido 
registrada antea en otro país, de la 
Barca de fábrica consistente en la 
palabra:

ROVISOL
pa r a distinguir: madicamentos, 
productos químicos para uso medí 
<inai, higiénico y científico; prepa 
raciones farmacéuticas y drogas 
euplutos, vendajes para heridas 
Preparaciones para conservar co 
wsitibles, preparaciones para ex 
terminar animales y plantas, des 
infectantes, preparaciones cosmé
ticas, aceites etéreos, jabones, pre 
Paraclones dietéticas; forraje y su 
plementoa para forraje; y la oual 

*püoa a los envases, cajas y em 
Paquea contienen los pro 
doctos, grabándola, imprlmiéndo- 
**• Por medio de etiquetas q u 

iee adhieren y en cualquiera otra 
wni% apropiada en el comercio, 
^retento el poder para que se razo - 
**ea lo conducente, los demás do- 

*°*aentoade ley y el clisé.—Teguci- 

Wpa, d . C., 19 de mayo de 1961.— 

*^®iel Casco L ." Lo que se pone 

^  oonoctntfento del públloo, para

a cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que loa contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por 
meáto de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
proplada eo el comercio, en todo 

tamafio y color 
Presento

razone en lo conducente, los de'
más dctfsumentoa de ley y el clisé__
Tegucigalpa, D. &, 19 de mayo de 
196L—Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ¡ey. —Teguc gai- 
pa, D. C., 20 de maro de 1961.

AR0BNT1XA M. DB ChAVJEZ

15 J. 61.

dependiente de ia Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que coo fecha 19 de mayo dei afic 
tn curso, se admitió la solicitud 
que dice: '• Registro de Matea. - 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda— En ie presentación de Hoff- 
mann-La Roche Inc., corporacióa 
dei Estado de New Jersey, domici 
iada en la ciudad de Nutley, en 

dicho Estado, Estados Unidos de 
América, vai go a peiirie el regis
tro inicial, por no haber silo regia- 
irada antes en otio país, de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra:

RADANIL
p a r a  distinguir: medicamentos, 
productos químicos para uso medi
cinal, higiénico y científico; prepa-' 
raciones farmacéuticas y diogas, 
emplastos, vendajes para heridas, 
preparaciones para conservar co
mestibles, preparaciones para ex
terminar animales *j plantas, des
infectantes, prepa>aciones cosmé
ticas, aceites etéreos, jabones y pre
paraciones dietéticas; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los producios, 
grabándola, imprimiéndola, por me
dio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé__Tegucigalpa,
D. C., 19 de mayo de 1961.—Daniel 

y estilo de letn-, Qasco Lo que se pone en co- 
e poder para que se cimiento del púbilao, para los efec

tos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 20 
de mayo de 1961.

Argektíha. M. ds  Cháv&í

15 J . 61.

La infrascrita, Jefe de la Seccióo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
<ue con fecha 19 de majo del afio 
eo curso, se admitió la solicitud 
que dice: '•Registro de Maici.— 
Sefior Ministro de Economía y ili- 
cleuda.-En iepresent¿clón de Hoff- 
mann-La Roche Iwc , corpjra;.ó» 
dei Estado de New Jersev, domici
liada en la ciudad de Nutle/, en 
dlch) Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el legia- 
tro inicial, por no haber sido regis
trada antes en otro país, de la 
marca de fábrica constatóme en la 
palabra:

QUARZAN
paiadistinguir: meJicamentos, pro
ductos químico* para uso medici
nal, higiénico y aiemídoo; prepara
ciones farmacéuticas y drogas, 
emplastos, veudajaa para herid a?, 
preparaciones para conservar co
mestibles, prt p*raoionei para ex
terminar animaos y plantas, desin
fectantes, preparac.oues cosméti
cas, a c e i t e s  etéreos, jabonea y 
preparaciones dietéticas; y 1a cual 
se aplica a los envases, cajas y em 
paques que contienen ioj productos, 
grabándola, imprimiéndola, po r  
medio de etiquetas que ae les ad-1

tos de Ir y.—Teg«lgalpa. D. C., 2f 

de msyo de 1961.

ARGENTINA M. DB ChifBZ

15 y £6 J  , 61_

B K M A I E 8

El infrascrito, Secretario d tl Jtu
gado de Letras lp de io O v il, del 
departamento de Francisco Mor* 
zán, al público en general j  #ara 
los efectos de ley. hace saben que 
en la audiencia dei cfa vlernet 
treinta de junio entran feo, m las 
nueve de la mafiaua y eo el local 
que ooopa este Juzgadc< ae reasaiará 
en pública sabasu, el inmueble que 
se describe en Im forma sigutent^ 
un solar situado eo la Avenida 
Central del Barrio Morazán, de «ate 
Distrito Centra', que mide cicco- 

va(¿sde frente por vélate de fondo 
sotre el onal h i  construido una 
piiza, paredes de adobee, un cuarto, 
una cocins, nna pieta adicional r  
servicio sanitario; todo cubierto de 
tejas, con estos límites: al Norte 
casa de Carmen Culona, boy ds 
Ramona Fortín; al Sur, la de Betíha 
Silva; al Este, propiedad de Julio  
Palma; y al Oeate, Avenida llora- 
zán. El inmueble anteriormente 
descrito, ae encuentra a favor de ia 
befiora Adilia Carias bajo t J

hieren y en cualquiera o5ra forma 127, del 122 ai i 2íJ..
del Tomo 71 del Registro de la

L* infrascrita, Jete de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomía y Haoienda, hace saber: 
quB oon fecha 19 de mayo del aSo 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Eoonomía y Ha- 
c 1 e n d a —En representación de 
W. Koreska, domiciliada en Watt' 
gasse 48, Viena, Austria, vengo a 
pedirle et registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación, 
con el número 30*. del 22 de octu
bre de 1927, con validez hasta ei 22 
de octubre de 1967, para distinguir: 
papelea oatbónleos, patrones de 
estarcido, cintas entintadas y tinta 
para reproducciones, consistente en 
la palabra:

K O  R  E ’S
y la cual se aplica a los artículos 
y cajas y empaques que los contie
nen, grabándola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu- 
mentoa de ley y el cliaé.—Tegüd- 
galpa, D. C., 19 de mayo de 1661.— 
Daniel Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
os efacios de ley,—Tegucigalpa , 
D. C., 20 de msyo de 1961.

A rgentina M. x>b Ch ív b z  

15 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, baca saber: 
que con fecha 19 de mayo del afio 
en curso, ae admitió la solicitud 
que dioe: “Registro de Marca.— 
Sefior Mi ais tro de Economía y Ha
cienda.—En representación de flofí- 
mann-La Roche Inc., oorporación 
del Estado de New Jersey, domici
liada en la ciudad de Nutley, eo 
dicho Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el regis
tro inicial, par no haber sido regis
trada antes en otro país, de la mar
ca de fábriea, consistente en la pa
labra:

apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en 
io conducente, los demás djcumon
tos de ley y el clisé— Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1961.—Daniel 
Casco L.” La que se pone en cono

cimiento del público para los efeo- 

toa da ley. —Tegucigalpa, D. C.« 20 

de mayo de 1961.

Argentina M. os Chávez

15 J . 61.

MATAL

La Infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentea y Marcas de Fábrica,

p a t a  distinguir: medicamentos, 
productos químicos para uso medi
cinal, higiénico y científico; prepa 
raciones farmacéuticas y drogas, 
emplastos, vendajes para heridas, 
preparaciones para conservar co
mestible?, preparaciones para ex
terminar animales y planta?, des- 
infeotantes, preparaciones cosmé
ticas, aceites etéreos, jabones y pre
paraciones dietéticas; y la cual se 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen loa produc
tos, grabándola, imprimiéndola, por 
medio de etiquetas |que ae les 
adhieren y en cualqulerajotra forma 
apropiada en el oomercio. Presen
to el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé —Tegucigalpa, 
D. CM 19 de mayo de 1961.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de mayo de 1961.

A&OBKTINA M. ZUt Ch IV IZ  

15 J. 6L

La infrascrita, Jefa da la Seccióo 

de Patentes y  Marcas de Fábrio:, 

dependiente de la Secretaría de 
Eoonomía y  Hacienda, hace saber: 
que oon fecha veintidós de mayo 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: ‘‘Registro y depósito 
ie una asarca de fábrica.—Poder 
Ejecutiva.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda— En representa
ción de la compañía Dome Chemi
cals, Inc., una corporación del Es 
tado de Indiana, domiciliada en 
1127 Myrtle Street, eo la ciudad de 
Elkhart, Estado de Indiana, Esta
dos Unidos de América, manufac
tureros, según el poder que obra en 
esa Secretarla de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de ia maroa de 
fábrica denominada:

ALTARA
según el clisé, como marca inicial 
hondurefia; marca que ampara, dis 
tingue y protege productoa medi
cinales y farmacéuticos en geoeral, 
ta que se aplica o fija a los artíoulos 
y productos o a los envases, cajas, 
paquetes, bal tos y fardos que los 
contienen, por medio de impresio
nes, grabado i, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, sin distinción de tamafio 
y color y en laa otras formas y mo
dos acostumbradas generalmente en 
el cojnerelo y en la industria, para 
lo cual, sa agregan les demás docu
mentos de ley,—Tegneigalpa, D. C 
veintidós de majo de mil novecien

tos sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel 

Durón” . Lo que se pone en cono

cimiento del público, para loa efec-

Propiedad Inmueble de este depar
tamento, y se rematará para ibacer 
efectiva cantidad de lempirac, que 
ia sefioia Adilia Carias P_, ea en 
deberle al sefior Luis M. Coelic 
Ramos, y fue valorado por loa peri
tos nombrado*, para tai efeoto* eir
la cantidad de cinco mil ochocien
tos lempiras.—Se advierte, *«e  por 
tratarse de primera lieitaoüo, no 
se admitirán porturaa qae no co
bran laa dos teroeraa partee dei 
avalúo.—1Tegucigalpa, D. C* 30 
msyo de 196L

Luis Alonso P o m i £L 
floerafcarin

Del 19 al 23 J., «L

El infrascrito. Secretario <tol 
Juzgado i9 de Letras de lo C ivil 
del departamento Fcaodflo» M<w 

razáo, al público hace ¿aber: que 

en líi audiencia dei día martes, 

veintisiete de ju n io  en curso, a  

las nueve de la mañane y  en el 

local de este Despacho, se llevará, 

a efecto el remate del siguiente 
Inmueble: Dos lotes de terrena 
ubicados eo el Barrio fíl Bosque, 

de esta ciudad, comprendidos ea 

la lotificaclón levantada ea dicho 
barrio, según placo proyetfta&t 

por el Ingeniero M agín Lanza, 

y que están determinados con 

los números diez y  siete j  ¿Be*  
y ocho del Bloque N . siendo 

los limites y dimensiones ios si

guientes: s i Norte, lote diecinue

ve de la letra N, coa cuarenta y 

dos metros diez centímetros; al 

Sur, lote dieciséis, letx* N , con 

cuarenta y  dos metros veinte cen
tímetros; al Este, veinte metros 

lotes seis y siete de la letra N ; y 

al Oeste, veinte metros, propie

dad de Roberto Ramírez Folgsr, 

calle E l Coyol de por medio . 

Estos lotes ea sn conjunto tieaen 

una extensión*saperficiai de m il 

doscientas cinco varms cnadraday
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veintiocho centesimos de vara 

cuadrada, inscrito el dominio 

bajo el número doscientos treinta 

y dos, folios doscientos treinta 

y nueve y doscientos cuarenta, 

det Tomo 114 del Registro de Ja 

Propiedad de este departamento. 

Este inmueble íué valorado de 

común acuerdo por las partes, 

eo la soma de Doce MU Seisclen- 

loa Dos Lempiras (I, ia.602.00), 

se rematará para cubrir con su 

valor cantidad de lempiras que 

dofla Angelina Martíue* v. de 

Sierra Zepeda, adeuda al Banco ¡ 
Nacional de Fomento. Se ad. 

vierte que por tratarse de prime, 

ra licitación, no se admitirán 

postores que no cobras las dos 

terceras partes del avalúo.—Te- 

gnclgalpa, D. C., 10 de junio de 

1961.

Luía A lonso P.nkda b., 
Srlo,

Del 3 al 26 J .  61.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de Jo C\~ 
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia dei día jueves veinti
nueve de junio entrante, a las 
nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que 
ae describe en la forma si
guiente: “Una casa de baha- 
reque, cubierta de teja, divi
dida en dos piezas de cinco 
varas en cuadro cada una, con 
su respectivo corredor y dos 
cocinas, la cual mide veintiuna 
varas de frente y cincuenta 
varas de fondo, y tiene los lí
mites siguientes: ai Sur, con 
propiedad que fué de don To

más k . Lozano; al Este, con 
propiedad de herederos de doña 
Manuela Cardoza de Reyes; y 
al Poniente, con propiedad de 
Filomena Ordóñez T. de Gar
cía y José González, Avenida 
7* de por medio”. El dominio 
de dicho inmueble se encuen
tra inscrito a favor de R. Aria 
tideB PlaDas O., bajo el núme 
ro 237, folios dei 295 al 296 de 
tomo 117 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. Y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que el señor R 
Aristideft Planas O., ea en de
berle al señor Asisclo Osorto L 
Y  fué valorado dicho inmueble 
por el perito nombrado al efec 
to, en la cantidad de diez mi 
lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes dei avalúo.—Tegucigalpa 
D. C., 31 de mayo de 1961.

Luis P in e d a  Bat bes , 
Secretario.

X>el 6 al 29 J. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado lp ds Letra* de lo CJvM, 
del depirtaroeTüo Francisco Mora

rán, ai público en general y para 
los efectos de ley, haca laber: que 

en U audiencia del día mléraole* 
veintiuno de junio del corriente 
aCo, a la» nueve y media de >a ma
ñana, ea el local que ocupa est* 
Despacho, ae remataiá en pública 
subuta al inmueble siguiente: un 
terreno situado en el lugar llamado 
Sao Rafael, caserío de C< pite, aldea 
de Cofradía, de esta jurtadicc ón, 
que mide más o meaos treinta y 
una manzanas de extensión superfi
cial, cereado eo todos ana rumbos 
de alambre, piedra y maden, con 
varias vertientes de agua, deitrc 
del cual está construida una casa 
paredes de adobe, entejada, com- 
puesta de nna plexa grande bacis 
>a carretera, dos piezis interiores 
un comedor, cocina y un corredor, 
con ana respectivas puertas y ven 
tanas de pino, estando todo limita' 
do: al Norte, posesión de Miguel 
Elvir; al Sai y Oeste, posesión de 
lea Molina; al Este, posesión de los 
Elvir y parte del común de Cofra
día; el Inmueble descrito se en
cuentra Inscrito a favor de don 
Juan Carlos Dacoarett, bajo el nú' 
mero ciento setenta y cuatro, tollos 
trescientos noventa y cuatro y tres
cientos noventa y cinco, del Tomo 
ciento trece, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departa* 
manto Francisco Morazjn, y Be 
rematará para con su producto 
canoelar al Banco Nacional de Fo
mento, cantidad de lempiras, inte
reses y costas, que adeudan loi 
sefiores Juan Carlos y Alfredo D*<y 
carett. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación, cual
quier postura que se baga, es hábil. 
—Tegucigalpa, D. C.t Io de Junio 
de 1961.

Hacienda.—Yo, Darío Monte?, ma 
yor de edad, cisjdo, Abogado y df 
este vecindario, con la considera 
clón debida, como repreaentants dp 
la Farbeníabilken-BayeT Aktfen- 
geselisch&lt, domiciliada en Lever- 
¿usen, en Alemania, comparezco 
pidiendo la pateóte de invención 
por veinte aBos, de mi representa* 
da, para el invento denominado
MSDI08 PROTECTORES DB SCFERFí- 

CIK8 DB CORTADURA DB PLANTAS,

ouya descripción acom pallo por du 
pilcado, lo que no requiere ia pre 
«entación de dibujas-, rogando que 
admita esta solicitud y se tramite 
como oorrespoode, y no habiendo 
oposición, ss emita el aouerdo con
cediendo dicha patente ror el tér
mino mencionado, y se me devuel-\ 
va nn ejemplar de ia dcscrlpoióo 
oon dicho acueido. AcompaCo el 
poder que me acredita, raziado 
para q u e »  me devuelva. Tfeguci- 
guclgalpa, D. C., cinco de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno.— 
(O Darío Montes” . Lo que s9 pone 
en ío-.ooimleuto del público, par* 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D 
C , 10 de mayo de 1961.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes exv el diario oficia] 
LA GACETA, 7 procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi- 
vocaciones.

nacional; si Este, terreno nacio

nal, y al Oeste, terreno nacional 

y terrenos de los herederos de 

Olegario Varela — Yoro 27 de 

abril de 1961.

E rnesto  M a rt ín e z  B,, 

Contador de Rentas 
y Secretarlo.

15 J*

tamento de CoWn, la 
encuentra inscrita, bajo 4 
N? 82, folio 82, del Tomo I ¿4 
Libro de Registro ¿«Oruti. 
naciones de Trabajadores,— 

Tegucigalpa, Distrito Central, 
ocho de i unto de wñ\ noveciet». 
tos sesenta y uno.

J o rge  t e n s a n t e
Sección de Registro deOrtuSMrtoMt 

w
yo Bo

Sociales.

Argentina M. de Chávez.

16 J. y 15 J., 81.

Denuncio de Terrenos

L. A. Pineda B. 
Silo.

Del 7 al 16 J, 61.

Patente de Invención

La infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patenta» y Maicas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretarla de 
Sconomla y Hacienda, haoe saber; 
qne oon fecha cinco de majo del 
año en curso, se admitió la solicitud 
qne dice: “Patente de Invención. 
—Sefior Ministro de Economía 5

El infrascrito, Contador y Se

cretario de ta Administración^ 

Rentas del departamento de Yoro, 

ai P&bííco en General y para 

los eíectos de ley, bace saber: 

que con lecha veintisiete de los 

corrientes se presentó a esta 

Oficina el sefior René Contreras 

Melara, denunciando para ad

quirir en dominio pleno, nn lote 

de terreno nacional de más o 

menos doscientas qnince hectá

reas de extensión superficial, 

denominado 4 Santa Fe de Bue- 

na Vista” , y ubicado en ta 

Comisaría de Lccomapa, en este 

Municipio de Yoro, departa* 

tnexvto del mismo nombre. El 

terreno denunciado tiene los si- 

gnieñtes límites; Al Norte, te

rreno nacional conocido con el 

nombre de Montaña de La Chllca 

o La Pintada; al Sur, terreno

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL. DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TEKKHO&IO DB LA REPUBLICA

BIIXSTtf 6£B0S MOtr. JOCTAUCA
Compra Venta CtavA Vente Compra V«tt

Dólar ......_____  1.68 2.0a 2.00 2.02 1-66 2.04
Colón Salvado

reño ..... ......... 0.762 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal -----  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.01

COTIZACION NO OFICIAL D I OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólar ea Lempira*

Libra Eateriina... ......... ..................... 2¿0 5.60
Franco Belga ---.--- ------0.02 0.04
Tranco Francés ........ — ......... ...____0.2041 0.4082
Franco Suiso ................... .... ............ 0.2810 0.4620
Marco Alemán ............................. .......0-2519 0.5038
Florín ............................................... 0.2784 0.5568
Corona Sueca ................................ ..0.1939 0.3878
Peseta ................ ........ .......... ............0.0168 0.0336
Peso Argentino --- ...........................0.0122 0.0244
Peso Mejicano .................................... ..0.08 0.16
Lira .............-................................. ..0.001618 0.003236

Teegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1961.

ALEJANDRO ASMUO PINEDA, 
Jeto dei Departamento de Cambio*

El Infrascrito, Administrador 

de Rentas del departamento de 

Santa Bárbara, al público hace 

saber: que en esta iecha ha pre 

sentado a esta oficina la se flor a 

Emma P, v. de Borjas, mayor 

de edad, viuda, y vecina de Tri 

nldad, en este departamento, de» 

nuncio en dominio pleno, de nn 

lote de terreno nacional denomi

nado “ Paso de San Cristóbal’ ’, 

en la jurisdicción de Chinda, en 

este mismo de paita mentó, sobre 

la margen del río Uíúa, que tiene 

culti?ado en su mayor parte de 

zacate y debidamente acotado 

de alambre y cimiento de piedras, 

el cual limita: al Norté y Oeste, 

con la Carretera que conduce a 

ia ciudad de San Pedro Sula; al 

E&te, con ejidos del Municipio 

de Iíama, y ai Sur, con ei Río 

Ulúa. Bicho lote de terreno 

consta, más o menos, de cinco 

manzanas de extensión superfi

cial, y del cual está en quieta y 

pacífica posesión desde hace va. 

rios afios. Lo anterior se hace 

dei conocimiento general para 

los fines de ley*—Santa Bárbara, 

5 de abril de 1961.

Del IS al 15 J. 61.

Herencias

SI infrascrito, Mentirla dt\ ftn. 
gado da Letras Ternero da lo Civil, 
del departamento ds Fnodaeoifo 
raiáo, al público en general y ̂  
los «tactos de ley, toses satar, 
este Juzgado, con fecbt doce 
corriente mes y afio, dieta santas 
da declarando a los aefiorea, Xt> 
rfa Graciela Mejia Sevilla, Haría 
Luparla Mejía Sevilla, Rómato Fu
ñando Mella SeviHa y IUta«l Mella 
Sevilla, todos de generales expíe* 
das, herederos nnlvarselsa Wstv 
mentarlo* de .a dlfuata uityn, 
Rafaela Sevilla Coillsr v. de Mejia. 
Suárei, quieo falleció el docs da 
mayo de mil noveelantua sise&f» 7 
uno, y les conoide la poaeitón «feo- 
tira de la herencia, alo perjuicio 
de otros heredero» de Igual o «al» 
derecho.—Teguci8alp>, D.C., 14 ds 
junio de 1961.

OkíjAKPO B. CXkcamo T.v 
Srlo.

15 J. 6L

Pascual Fajardo  F., 
Administrador de Rentas.

15 J . 6 1.

Personería Jurídica

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, dei departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace, saber: que, con 
fecha veinticuatro de abril áel 

afio eo curso, declaró a la 
sefiora Jacoba Zelaya Aguilar» 
heredera ab inteetato de cu» 
difuntos padrea legítimos: Car
men Aguilar de Zelaya y 4oa 
Jacob Zelaya Aguilar, y le con
cedió la posesión efectiva de 

dicha herencia, sin perjütt» 
de otros herederos téstame* 

tarios o ab inteatato de iffual o 

mejor derecho.—Tegucigalpi* 

D. C*, 12 de junio de 1561*

E p a v in o n q a s  QU*SMU Sm 

Srlo.

El infrascrito, Jefe de la 
Sección de Registro de Orga
nizaciones Sociales, dependien
te de la Dirección General del 
Trabajo, hace constar: que con 
fecha seis (6) de mayo de mil 
novecientos aesenta y uno, la 
Secretaría de Estado en ios 
Despachos de Trabajo y Pre
visión Social, reconoció Perso

nalidad Jurídica a la Organi
zación denominada, “Sindicado 

de Trabajadores de la Hondu

ras Plyvíood, Co., S. A.., de 
C. V.", de Puerto Castilla, ju
risdicción de Trujillo, depar-

15 J . 61.

N o t a ;
8m eup&ca « lea <m

Tallare» Tipogri****
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